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DECRETO 1761/1967, de 13 de 1ulio, por el que se ' 
declara de utilidad pública la concentración par' 
celaria de la zona de Duáñez ( Sarta). 

Los acusados caracteres de gravedad 1ue ofrece la disper
.ión parcelaria de la zona de puáñez (Soria) , puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirIgida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduCléndose dt- dicl10 estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú-
bl1ca. . 

En su . virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la 
ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de 
Plio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.--Se decl3ira de utiJidad pÚbÜca y de ur
lente ejeCUCión la concentr3iCión parcelaria de la zona de Duá
ñez (Soria) , cuyo perímetro será, en principio, el de la Entidad 
Local Menor del mismo nombre, perteneciente al Ayuntamienw 
de Candilichera. Dicho perímetro quedará en definitiva mQdi
ficado en los casos a que se refiere el apartado b) del articulo 
diez de la Ley de Concentr3iCión Parcelaria, texto refundido 
de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y do.s. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Orden3iCión Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 
interés agrícoJa privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en 
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
'párrafos c ) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelar1a. 

Ar'tículo tercero.-Quedan d erogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricul,tura para dictar 
las disposiciones complementarias que reqUiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mISmo. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de julio de mil novecientos sesenta. y siete. 

.1 MlnlStro de A!,rlcultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FlRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1762/1967, de 13 de julfo, por el que se 
declara de utilidad pÚblica la concentración par' 
celaria de la zona de Lupiñén (Huesca). 

. Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Lupiñén (Huesca) , puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la; realiz3iCión por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcel3iria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica. 

En sU virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for 
mulad", con arreglo a lo que establece el artículo diez de la 
ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día sIete de 
julio de mil novecientos sesenta. y siete 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se decl3ira de utiJidad pública y de ur
lente ejecUción la concentr3iCión parcelaria de la zona de Lu
pifién (Huesca) , cuyo perímetro será, en principio, el de la 
par,te del término municipal de Lupiñén (Huesca) , delimitada 
de la siguiente forma: Norte, la En-tidad del Caserío de Nuevo 
y la finca en coto redondo denomin3!da «Turillos»; Este, las 
fincas en coto redondo denominadas «Oturas» y cCampiés»; 
Sur, los términos municipales de Almudébar y AlcaJá de Gu
rrea, y . Oeste, el término municipal de Or,tilla. Dicho perímetro 
qUedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove-
ciento" sesenta y d{)6. . 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto NacionaJ. de Co
lonización y 9.l Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejor8.'l de 
interés agrícoJa privado que se acuerden gozarán de los bene
flcios máxímos sobre colonización de interés local; todo ello en 

j 

los casos y con los requisitos y efectos determin3!dos en los 
párr¡¡.fos c) y d) ~el artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas dlSposlclon~ de 
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dlc~ 
las disposiciones complementaria.s que reqUlera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

As! 10 dISpongo por el presente Decreto, dado en MI!,dr1d 
a trece de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

~ atlJ!.l,tro de ASrlCUl\w-&. 
UX)~ DIAZ-.uiBRON A WOlUCMO 

DECRETO 1763/1967, de 13 de julio, par el que se 
declara de utilidad pÚblica la concentración par
celaria de la zona de San Julián de CeZttgo8 (LG 
Coruña ). 

Lo.s &cusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de San Julián de Celtigos (La Co
ruña) , puestos de manifiesto pOr los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración dirigida a! Ministerio de AgriCul
tura han motivado la r~a.lización por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rura! de un estudio 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas qUe concurren 
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenien
cia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de 
utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mUlada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la 
ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delIbe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de 
julio de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utiJidad pública y de ur
¡ente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San 
Julián de Celtigos (La Coruña), cuyo perímetro será, en prin
cipio, el de ü; Parroquia del mismo nombre, perteneciente al 
Ayuntamiento de Frades (La Coruña). Dicho perímetro quédar 
rá en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentr3iCión Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 
interés agricoJa privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello ~ 
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria. 

Ar'tículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del present.e 
Decreto, f3iCultándose al Ministerio de Agricul,tura para. dict&r 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
IL trece de juiio de mil novecientos sesenta. y siete. . 

& MInistro de Acrleultw-&, 
ADOLPO DIAZ-AMB!t.OKA MO~O 

FRANCISCO FRANCQ 

ORDEN de 12 de 1ulio de 1967 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias eXistentes 
en el término municipal de Villaesper, provincia de 
Valladolid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Víll3iesper, provincia de Valladolid, en la que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo favo
rables todos· los informes emitidos en relación con la misma y 
cumplidos todos los requisitos legales de tramitación. 

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.0 al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre da 1962, la Orden ~u
nicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los pertl
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de ju-
lio de 1958, . 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto: 
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1.° Aprobar la clasificación de las v1as pecuanas del término 
municipal de Villaesper, provincia de Valladolid, redactada por 
el Perito AgríCOla de Víllaesper, provincia de Valladolid. redac
t.ada por el Perito Agricola del Estado don Bilvlno Maupoey 
Blesa, por la que se decla.ra existen las siguientes: 

Colada denominada Cañada de Villalpando. 
Colada de Medina de RiOseco. 

Estas dos coladas con una anohura de 12,50 metros. 
Colada de los Caleros.-Anchura, 8 metros. 

El recorrido, dkección, superficie y demás características de 
las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte. 

2.° Esta resolución que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia, para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo el con
tencioso administrativo, en la forma, requisitos y plazo señala
dos en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción contencioso
administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 12 de julio de 1967.-P. D. F. Hernández Gll. 

Ilmo. Sr. Director genera l de Ganaderia. 

ORDEN de 12 de julio de 1967 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Cenizate, provincia cte 
Albacete. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Cern
zate, pro vincia de Albacete, en la que no se ha formulado re
clamación alguna, durante su exposición pública., siendo favo
rables todos los infO!'mes emitidos en relación con la misma Y 
cumplidos todos los requisitos legales de tramitación 

Vistos los articulos LO al 3.°. 5.', al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concentra
ción Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comunicada 
de 29 de noviembre de 1956, en relación con los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 

Este Ministerio de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganaderia e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto: 

1.0 Aprobar la clasificación de las vias pecuarias del term;· 
no municipal de Cenizate, provincia de Albaoete. redactada por 
el Perito Agrícola del Estado don Julio Martínez de Saavedra 
por la que se declara existe la siguiente: 

Cañada Real de los Serrano s.-Anchura, 75.22 metros. 

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación. 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte. 

2.0 Esta resolución que se publicará en el «Boletm 
Oficial del Estado» y de la provincia, para general conocimiento 
agota .la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec~ 
tados por ella interponer recurso de reposición. previo el con
tencioso administrativo, en la forma. requisitos y plazo señala
dos en el artículo 125 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción contencioso
administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efect()s. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 12 de julio de 1967.-P. D" F. Hernández GIL 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

ORDEN de 12 de julio de 1967 por la que se aprue
ba la clasificaciónó de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Castronuño" provincia 
de Valladolid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Castronuño, provinCia. de Valladolid en la que no se ha for 
mulado reclamación alguna durantp S I] P.xposición al público . 
lli.endo favorables todos los informes emitidos en relación con la 
misma y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación. 

VlStm Jm ~ u'0 al 3_°, 5.° al 12 del R~larnento de 
Vías Pecuaria.s de 23 de diciembre de 1944. la. Ley de Concen-

tra.ción Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comu- , 
rJcada de 29 de ooviembre de 1956, en relación con los pertiner,
tes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, . 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la 'Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento. ha resuelto : 

1.0 Aprobar la clasificación de las Vlas pecuarias del term .. 
no municipal de Castronuño, provincia de Valladolid. redactada 
por el Perito AgríCOla del Estado don Silvino Mallpney R I"sn 
por la que se declara existen las slgllie¡J.es 

Cañada Real Montañesa.-Anchura, 75,22 metros. correspondien
do a este término la mitad de dicha a nchura. 

Colada de la Barca.-Anchura. 12,5\) metros 

El recorrido, dirección, superfiCie y demás características de 
las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte. 

2.0 Esta resolución que se publicará en el <<Boletin 
Oficial del Estado» y de la provincia, para ¡¡;eneral conocimiento, 
agota. la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo el con
tencioso administrativo, en la forma, requisitos y plazo señala
dos en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
en armonia con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, ' reguladora de la jurisdicción contencioso
administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Mad·rid. 12 de julio de 1967.-P. D" F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 12 de julio de 1967 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Almonacid de la Cuba . 
provincia de Zaragoza. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Al
monacid de la Cuba . provincia de Zaragoza. en el que no se 
ha formulado reclamación alguna durante su exposición al pú
blico. siendo favorables cuantos informes se emitieron sobre 
ella y cumplidos todos los requisitos legales de t ramitación 

Vistos los artículos Lo al 3.0. 5 " a l 12 del Reglamento at: 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes .de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la A~esor ía J ur ídi cfl de; 
Departamento, ha resuelto: 

1.0 Aprobar la clasificación de las vias pecuarias existentes 
en el término municipal de Almonacid. d e la Cuba, provincia. 
de Zaragor.a. por la que se considerarán: 

Vías pecuarias necesar ias 

Cañada Real de Coscollar.-Anchura, 75,22 metros. 
Vereda de la Balsa Nueva.-Ancbura, 20,89 metros. 
Colada de MontalbAn.-Anchura, 15 metros. 

El recorrido, dirección, superfiCie y demás características de 
las vías expresada.s figuran en el proyecto de clasificación, 
cuyo contenido ~~ t.~ndrñ ·l1r~¡;,"ntl' ('n todo cuanto les afecte. 

En aquellos t.ramos de vias pecuarias afectados por situacio
nes topográficas, alteraciones .por . el transcurso del tiempo en 
cauces fluvia.les o martiimos. pa.so por zonas urbanas o situa
ciones de derecho previstas en el artículo 2.° del Reglamento 
de Vías Pecuarias, la anchura será definitivamente fijada al 
practicar se el deslinde. . 

2.° Firme la presente clasificación se procederá al deslinde 
y amojonamiento de las vías pecuarias. 

3.° Esta resolución, que se pUblicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» y de la provincia, para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se considel1ln afec
tados por ella interponer recurso de reposición. previo el con
tencioso ooministrativo, en la forma. requisitos y plazo señala
dos en el artículo 12'6 de la Ley de Procedimiento Administrativc 
en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso
administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. J, muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1967.-P. D" F . Hernández Gil. 

. Ilmo. ' Sr. Director general de Ganadería. 


